
  
 

 
 

 
  

El pasado 18 de abril, el Grupo Operativo Anticontrabando, adscrito a la 
Secretaría de Hacienda del Departamento, en alianza con el Parque Nacional del 
Café, llevó a cabo una exitosa jornada de socialización y sensibilización dirigida 
a 91 personas, entre turistas y colaboradores del parque. En esta actividad, se 
abordaron temas de gran importancia como la identificación de bebidas 
alcohólicas fraudulentas y el reconocimiento de los mecanismos de señalización 
con los que deben contar los licores y cigarrillos legales. Desde el gobierno del 
Quindío, agradecemos profundamente al PARQUE NACIONAL DEL CAFÉ por 
brindarnos este espacio y por su continuo compromiso en la lucha contra el 
contrabando, como uno de nuestros aliados estratégicos. 

 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

 

 

 


